
   

“> AN 
1 Ad 4 E 

4, A A 

A EA! past th 
¿e OS 
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CUANTÍA: 406 DOLARES. 
e PT 

En la ciudad de Loja, cabecera del caniña del misma nombre, República del EzÁ., . 

diacissis de julia del des mil doce; ante mi, doctor Pahto Federico Puerids-tdontelos, 

"Notario Pública Suplente Guiato Caotonal de Loja; comparecen los señores: FRANCISCO 

SOLAR TOLEDO OCHOA, casado , EDMMIN. HERNÁN TOLEDO GRANDA, casado 

EDGAR ALCIDES TOLEDO GRANDA, casada, [VAN JULIO LAPO TOLEDO, casada; 

DANIEL GREGORIO CUENCA PERALTA, casado; LUIS ALBERTO CAPA CUENCA, 

casado; Y. SEGUNDO ABDON CAPA CUENCA. casado; ecuatorianos, mayores de edad, 

podadotes de sus cespectivas códidas, capaces para obligarse y contratar, vecinos del 

lugar, e idealificados plenamente por ql; y, tas solicitan que eleva a escrílura pública la 

wonda que me presentan, tuyo tenor Mera 25 Como SÍgue, “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escríburas públitas a su cera, sivase inseñar la de conatibición: - 

CAPA CUENCA, ecuatorianos, mayores de edad y libres para contratar- SEGUNDA.- 

DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los compatecientes declaran que constituyen, como 

en efecto la hacen, Una compañia de responsabilidad limiiada, que se somejerá a las 

disposiciones de ls Ley de Compañias, del Código de Comercio, a Jos convenios de las 

partes y a las nomas del Código Ciil.- TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. - 

Titulo 3.- De somáy e, domicilio, objeto y plazo.- Artículo 3%.- Nambre - El nombre de 

la compañís que se cansiituye es “TRANSPORTE ESCOWILCATRANS” CIA LTDA. - . E : >: “te 

Areula 2%.- Domicilia.- El domicilio princinal de la rompañía es Ja Parroquia 

Virsbemba, del Canión Loja, Provincia de Loja, Podrá establecer agencias, sucursales a 

establecimientos en uno a más ligsres derdro del teritoria nacional o en el externos, 

  

sujelándose a las Asposiciones Jegales eorespondientes.- Artículo +. - Objeto.- El



objeto de la compañía consiste en: ser la operadora de transporte escolar en ta Parroquia 

Vilcabamba, Cantón Loja, Provincia de Loja, a través de buselas conforme reza de la 

auburización concedida por la 1. Municipalidad del Cantán Loja, documenta que se adjunta 

comó habilitante según noma expresa, pudiéndose ampliar este servicio escalar, dentro 
  

de las Parcoquias aledañas a este sector, siempre que la t. Municipalidad, otorgue ta 
  

factibilidad, todo en concordancia con lo que se encuentre normado en la Ley Ománica de 

Transporte Terrestre, tránsito y Seguridad Vial- Para el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos par ta ley. - Articulo 4?.- 

Plazo.- El plezo de duración de la compañía es de TREINTA AÑOS, contados desde la 

  

fecha de inscápción de esta esca. La compañía podrá disolverse anies del 

vencimiento del plazo indicado, o podrá proreogario, sujetándose, en cualquier caso, a laz 

disposiciones legales aplicables. -Tílulo U- Del Capital- — Artículo 4*.- Capital y 

participacionez.- El copital social +5 de CUATROCIENTOS SEIS DÓLARES , 

AMERICANOS, ( 406.00) dividido en CUATROCIENTOS SEIS participaciones sociales, 

iguales, acuvuilalivas e indivisibles, de un dólar cada una, aumectadas de la 001 sl 406 - 

Titulo Ul -Oel qubierna y de ta adunistración - Artículo 6?.- Morraa qeneral.- El 

aobiema de la compañía comesponde a la junta general de socios, y su aduinistración al 

geredte y al presidente. - Articulo 7?.- Convoratorias.- La convocatoria a judía general 

  

efectuará el gerente de la compañía, mediante notificación que se ta dejara en el domicilio 

fiado por el accionista de la compañía y que ha sido admitido legalmente y de maneta. 

particular por cada una,, con anticipación de al menos ocho días a la fecha en que se fije 

para la reunión. En tales ocho días, no se conlarán el de ronvocatoda al el de cealización 

de la junta- Artícuto 9”.- Quécuon de instalación.- Salva que la ley disponga otra cosa, 

la junta general se iostalará, ea primera coovocatoría, con la concurrencia de más dal 

50% del capital social. Coo igual sateedad, en segunda convocatoria, se instalerá con el 

oúmera de socios presentes, siempos que se cumplan los demás tequisitos de ley. En 

esta última convocatoria se expreserá que la junta se instalará con los socios presentes .- 

Articulo 9. Quónea de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del capitel social concurrante a la vemnión. -



QA AO Rin, », 

Artículo 402. Facultades de la junta.- Corresponde a la junta genepal el ejergicjo e He 

todas las facultades que la ley confiere aj órgano de gobierno dé la coliBlañía de 

tespoosabilidad limitada - Articulo 40. Junta univerzal.- Mo obstante 

  

los artirulos anteñares, la ¡uds se: saleaderá convocada, y peda 

wálidamentecanalibtáda eo cualapier tiega y en cualauier lugar, deta dl "dora 

tacional, para letar cualouier asunto siem que esté presente todo el capital pagado y 

hs asistentes, quienes deberán suscribir el acta bsio saución de mulidad de las 

resoluciones, arepteo pac unanimidad la celebración de. la junta, Articulo 42%. 

tresudente de la compañía. El presidente será nombrado por la junta general para un 

perieda de DOS AÑOS, a cuyo término podrá ser renlegida. El presiuenie continuará en el 

eiercicio de sus funciones haste ser legalmente reemplazado. - Corresponde al 

presidente: a) a) Presidir las reuniones de junta aeneral a las que asista y suscribir, con el 

secretaría, las actas respectivas. - bi b) Suscrñbir con el gerente los certificados de 

apodación, y exiendar el que comesponda a tada socio. - 2] e) Subrogar al gerente sn el 

ejercicio de sus funciones. en caso de que fallare, se ausentare o estuviere impedido de    
   

  

chuar, teraporal o deficitivamente. - Artículo 13*.- Gerente de la compartia.- El gerente 

pp rorverado por la junta general para un períado DOS AÑOS, a cuya lemino podrá ser 

A p isataoido. El gereale conflinuara en el ejercicio de sus funciones hasta sec legalmente 

sa Ls reemplazado. - Corresponde al gerente: al aj Convocar a las reuniones de junta general. 

- bj b) Actuar de secretaría de las reuniones de junta general a las que asista, y firmar, 

con el presidente, las actas respectivas. - 01 2) Suscribir con el presidente los ceflificados 

de apodación, y eviender el gue corresponda a cada socia. - 6) dy Ejercer la 

cepresentación legal, judicial y exieajudicial de la compañía, sia peduicio de lo dispuesta 

scuel artículo 12 de la Ley de Compañías. - ey e) Ejercer les altibuciones previstas para 

los administradores en bi Ley de Compañias -Tíulo W.- Disolución y liquidación. 

Arácalo 147.- Nara general- La compañía se disolvecá por una o más de las CAUSA 

ponástas para el efecto eu la Lay de Compañías, y se liguidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerde con la misma ley. - CUARTA.- APORTES, 

se establecen así



  

Nombrez Socios Capital Capital Participaciones 
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QUIRTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos señalados en 

jos arlícidos 12* y 12* del estatuja, se designa como PRESIDENJE de la compañía al 

señor IVAN JULIO LADO TOLEDO y como GERENTE de lo misma al SEÑOR: 

  

FRANCISCO BOLÍVAR TOLEDO OCHOA- DISPOSICION TRANSITORIA.- Los 

contratantes acuerdan autorizar al doctor Daniel Cuenca Peralta, para que a su nombre 

solície si Superintendente a 3 su delegado la aprobación del coniralo contenido en la 

presente esclura, e impulse posteriormente el trámile respectivo hasta la inscripción de 

este insinimento.- Usted, señor noalario, se diqnará añadir Jas correspondientes cláusulas 

de estilo - f Doctor Daniel Cuenca Peralta.- ABOGADO.- Mal. Nro. 2074 -C.A.P”.- Hasta 

anul la miouta ue junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda 

elevada a escritura pública coo toda el valor legal, y que, los comparecientes aceptan en 

todas y cada una de sus partes, winuta que está firmada por el Doctor Daniel Cuenca



Peralta, afilado del Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número dos mil setenta y 

cuatra.- Para la celebración de la presente escrilura se observaron los preceptos y 

tequisitos previstos en la Ley Notarial; y, leida que les fue a los compacecientes por mi el 

Notario, se ralifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaria, de toda cuanto doy te- firman): Francisco Bolívar Toledo 

Ootoa- Erwin Hemán Toledo Granda. Edgar Alcides Toledo Guanda.- iván Julio Lapo 

Taledo - Daniel Geegarío Cuenca Peralta Luis Alberto Capa Cuenca» Segundo Abdón 

Capa Cuenca.- El Notario Suplente: Doctor Pgbla Federico Puertas Monteros”.- 

  
  

  

Dr. Galo Castro Muñoz, 
NOTARIO PUBLICO QUINTO CAN     
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GISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA 

Con esta fecha y dando cumplimiento a lo dispuesto por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, en el Artículo Segundo de la Resolución 

Aprobatoria No. SC.DIC.L.12.282, procedo a inscribir la Escritura Pública que antecede 

cuya razón social es TRANSPORTE ESCOVILCATRANS CIA. LTDA., celebrada en la 

Notaria Quinta del cantón Loja, con fecha 16 de Julio del 2012, en el REGISTRO DE 

COMPAÑÍAS DEL AÑO 2012, bajo la partida No. 928, y anotado en el repertorio con el 
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IN de Cantón loja 

Dr. Rub én Darío Idrobo Miñz, o
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Fomentemos las artes, la industria; 

el saber tenga aquí su morada; 
y la frente en sudor empapada, 
sólo sepa inclinarse ante Dios. 

Aliiuno Eta 

  

[. MUNICIPIO DE LOJA 

RESOLUCION No. 005-IF-UMTTT-L-2012 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE LOJA 
UNIDAD MUNICIPAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁNSITO Y 

   
   

SEGURIDAD VIAL 

INFORME DE FACTIBILIDAD 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Capitulo IV; Régimen de * 
Competencias Art. 264 numeral 6 manifiesta que los municipios podrán “Planificar... * 
Regular y Controlar el Tránsito y el Transporte público dentro de su territorio *: 
cantonal. 

El Art. 30.4 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial, . 
y el Art. 55 literal *P del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y. :: ' 
Descentralización, otorga la competencia a los Gobiernos Autónomos: 
Descentralizados Municipales de Planificar, Regular y Controlar el tránsito y el E , 
transporte terrestre dentro de su circunscripción cantonal. Doa 

Que en base a lo anteriormente expuesto la Unidad cipal al el tansporio.* 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial emite informe Para da: : 
constitución jurídica de compañías y cooperativas en el, to 0% 

Que con fecha 08 de noviembre de 2010 el señor. "Frantisco. Bolivar Toledo. 
Ochoa, en calidad de responsable de compañía en constitución: de transporte . 
escolar "ESCOVILCATRANS. LTDA.” parroquia Vilcabamba, cantga y ¡Provincia 
de Loja, solicita la autorización para la creación de la compañía. ' e 

Que, la Unidad Municipal de Transporte, Terrestre, Tránsito y Seguridad Vialidé 
Loja (UMTTTSVL) con fecha 23 de mayo de 2012, realizó un estudio técnico para 
determinar la factibilidad de crear empresas de transporte que presten el servicio 
de transporte escolar en la parroquia Vilcabamba, determinándose que es factible 
la autorización de hasta dos unidades. , 

Que, los integrantes de la pre-compañid ie 
LTDA”, domiciliada en la parroquia, Y 

dióltiporte "ESCOVILCATRANS CIA. 
PS ElGantór fÑ ¡1 oja, a lERdO a 

do ASE no sp tl VIAL 

15 Jul 2612 
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Fomentemos las artes, la industria; 

el saber tenga aquí su morada; 

y la frente en sudor empapada, 
sólo sepa inclinarse ante Dios. 

Alimeno er Elije 

  

[. MUNICIPIO DE LOJA 

esta Unidad el informe previo a su Constitución jurídica, 

Que, en base a Resolución de Alcaldía del treinta y un de mayo de dos mil doce 
autoriza la revisión de los documentos que presenten los socios de las compañías 
que hayan ingresado las solicitudes de creación antes del veintiocho de 
septiembre de dos mil once, priorizando la atención a las personas que sean 
nativas de las parroquias y/o hayan establecido su lugar de residencia en esos 
lugares, además entre otros requisitos no ser servidores públicos y no hayan 
cedido sus derechos en otras compañias y/o cooperativas de transporte público 
en el cantón Loja en los últimos tres años. 

Que la prenombrada Compañía solicitó a este organismo el informe de Ley para 
su Constitución Jurídica, por to que la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial de conformidad a lo dispuesto en la Constitución de 'la 
República del Ecuador. 

RESUELVE: a / 

1. Emitir informe favorable previo para que la “Compañía de:Fransporte 
Escolar “ESCOVILCATRANS CIA. LTDA”, domiciliadáien”1á fawoquia 
Vilcabamba del cantón Loja y provincia del mismo nombre; pueda- constituirse 
jurídicamente. AR A Bs 

: e! 

2. De conformidad al estudio técnico realizado por la Unidad Mukici al de 
_ Tránsito, una vez constituida la Compañía de Transporte "Esco 3. de 

“ESCOVILCATRANS CIA. LTDA” domiciliada en la parroquia Vilcábámba 
del cantón Loja y provincia de Loja, solo a dos socios de la mismá_que 
cumplan con los requisitos establecidos_ss Tes entregará el Permiso.do 
Operación. o 

  
3. Este informe favorable es exclusivamente para la constitución jurídica de 

la compañía, en consecuencia no implica autorización para operar:dentro 
del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación. 0 

4. Una vez adquirida la personería Juridica; ta compañía quedará sarratidamdas 
disposiciones de la Ley ¿Orgá ransporte Terrestreymámánsito y 

Ñ “ Y SEGURIDAD VIAL 

A 7 in" 

  

     



  

  

Fomentemos las artes, la industria; 
el saber tenga aquí su morada; 
y la frente en sudor empapada, 
sólo sepa inclinarse ante Dios. 

Miieno er La 

  

L MUNICIPIO DE LOJA 

Seguridad Vial y resoluciones que sobre esta materia se dictaren en lá 
Agencia Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial; la Unidad Municipal de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, la Agencia Provincial de Control del Tránsito y Seguridad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

5. Se concede el plazo de 30 días a partir de la constitución como Compañía, 
para que los -dos socios que cumplan con los requisitos establecidos 
presenten las unidades para la verificación correspondiente. 

0 6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, Super-Intendencia de 
Compañías y las autoridades competentes para conocer este trámite. 

   PRESIDENT DE LA UNIDAD MUNICIPAL 
DE TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

» MU MCIBRL DE L0jA 

RC HIVO GENERAL 

RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS 

11 JUN 2012 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

nÚnERO DE TRÁMITE: 7435292 
DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: + CUENCA PERALTA DANIEL GREGORIO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 07/06/2012 8:59:22 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: . 

1- TRANSPORTE ESCOVILCATRANS CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 07/06/2013 

A PARTIR DEL 2001/2919 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2810 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 

yd > COMP, 
BAS Compañías OJA 

BRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2012.169 

Denominación: TRANSPORTE ESCOVILCATRANS CIA. LTDA. 

Constitución: | Estorma de de Busel | ol Rencivación: 
Estorma de ol 

Ea ¡Aumento mento de | SS o ón 
Cap mento de | o ón 

E 
No Quito E Fecha: 16/Jullo/2012 
Fecha de Constitución: 16/Jullo/2012 
Domicilio: LOJA provincia LOJA LC — J[Capital: 406 

Abogado: DANIEL CUENCA 

    

  

  

    
           
     

  

      

   

Aprobación: EX JAprobación com [Negativa] 

Loja, 01/Agosto/2012 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 

- INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de 
la constitución de TRANSPORTE ESCOVILCATRANS CIA. LTDA. constante en la escritura 
pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón LOJA, el 16/Julio/2012 . 

Ii COMPA mA, LA. UNI, ¡DAD MAD 

en ustamante 

ESPECIALISTA JURIDICO 

Tr. 7.2012.120 
VSB/ 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.12. 1441 

1048 3 AG0. 2012 

Señores 
BANCO DEL AUSTRO, SUCURSAL LOJA 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE ESCOVILCATRANS CIA. 
LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento, 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

    

  

D SurERINTENDENCIA 
; o E PAÑÍAS Dka/ Cris BRE 0 DE OMA DE LOJA   

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/c0b8795d6b8965350525724d005c84b57... 01/08/2012 
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